
GENERALES EXTRAORDINARIAS UE 1810. 2% 

SESloN 

DEL DIA 27 DE MAYO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesion del 
dia anterior, y del parte de fuerzas SUtileS de Ia Is18 Y 
bahía del dia 25. 

Al continuarse 1s votacion sobre las bases del CO- 
mercio libre, expuso el Sr. Oliveros que antes de entrar 
B votar sobre la tercera base debian arreglarse las adu8- 
nw, sobre lo cual, habiendo hablado algunos seúwes, 
hizo el mismo Sr. Oliveros la siguiente proposicion: 

((Para establecerse la libertad contenida en la pri- 
mera y segunda base, y que se concediesen en las de- 
más, se arreglarán préviamente los derechos de las adua- 
nas de América y la Península, á fin do que en un8s y 
otras sean gravados con igualdad respectiva los géne- 
W frutos y efecto5 que se introduzcan para su con- 
wtlo. » 

Y se preguntó: 
%Se aprueba esta proposicion, 6 no?)) 
Se votó que sí se aprobaba. 
Se ley6 la tercera base del dicthmen de la COmiSiOn 

reWck al comercio de 18s islas Filipinas; y despues 
de haber resuelto las C6rtes que 18 votacion no fuese 
nominsl, hablaron varios señores con respecto & que la 
di8cusiou general no se habis contraido en particular 6 
cada bs@~ Y qued6 pendiente la discusion. 

El Sr. Pr&fente manifestó que la guardia de S. M. 
padecia escaseces de ciertas cos89 necesarias, y mucha 
incomodidad en el sitio; y con este motivo el Sr. Mejía 
iodivíduo de la comision de Salud pública, y á nombre 
de ella, propuso lo siguiente: 

((Que conforme á lo acordado por S. M. en otra oca- 
sion, todos los gastos y ejecu.cion de las obrasde la ca- 
sa de Córtes corran por el portero mayor de ella, quien 
dar8 las cuentas al sposentador de Casa Real: que la 
direccion de dichas obras y vigilancia sobre el 8seo y 
policía de la misma casa, sea de la incumbencia del 
inspector de ella: que cuando ésta y el inspector de sa- 
lud pública D. Antonio Llorente, estimen necesaria al- 
guna obra 6 refaccion, como tambien en cualquier 
punto de policía médica, se entiendan con la misma co- 
mision, 6 guien S. bI. autoriza para el efecto; quedan- 
do por lo demk todos los dependientes bajo las inme- 
diatas órdenes del Sr. Presiden te. » 

Se preguntó: 
~$e aprueba esta proposicion, 6 no?)) 
Se votó que sí se aprobaba. 
Se levantó la sesion por el Sr. PresidnrCe.=Diego 

Muñoz Torrero .=Pedro Aparici y Ortiz, Diputado Secre- 
tario . sRamon Feliú, Diputado Secretario. 

DS 27 de mayo de 1811 Sesión Secreta.




